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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

LaslcyM, «Srdenes y anuncios que hayan >W. Infriante en 
lo» BotinwES onciALE»^C , bAM. 4« Jnan#«r «I J e f i r l ^ ^ W 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i ios Editores de 
toa mcuciouailos periódicos. 

fjtr<i/ orden dt 6 </<• /Uri/ de 1833.) 

S e publ i ca todos los «Han. e x c e p t o los d o m i n a o s * 
: . . . . . . . 

i'r.ici.w P I . M M I U / . ' O . - ! , — K « r»u f.i\ul:,L M^vndo Á .lomicilto, 1 0 r*. mensuales anlici-
ffHw^TOeíR de r',la 1 1 rs. al me>; 3f> el tr 'nmMio; 72 el semestre, y 1 1 4 porunauo.—Se 
admiten suscncjohes PI» Mu«írid, en la Administración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de cnrta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo, fle Al>ono en sellos:—Un número suelto, des reales. 

A D V E R T E N C I A H » T n » t * t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de iuteros particular 
pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

Administración 
DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

Pliego de condiciones bajo las que la Ex
celentísima Diputación provincial de Ma
drid saca á licitación púbiiea la adquisición 
de 'i uno metros de lienzo para sábanas 
y fundas de almohadas para el Hospital 
de San Juan do Dios. 
1 / El proveedor ha de entregar en el 

Hospital de San Juan de Dios en el termino 
de un mes, ó antes si le conviniere, desde 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate, 6 .000 metros de 
lienzo, cuya entrega se hará á presencia de 
los Srcs. Visitadores del establecimiento. 

2 . ' El lienzo tendrá de ancho 85 centíme
tros, y su clase será en un todo igual á la de 
la muestra que está de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación. Si no reuniese 
estas condiciones, no será admitido; y si no 
fuese entregado en el tiempo que se marca, 
el contratista perderá de hecho la fianza, que 
quedará á beneficio de la Diputación. 

3.' El precio de cada metro de lienzo será 
el quc'quede lijado en el remate, y su impor
te se satisfará cu dos plazos en la Deposita
ría provincial, el primero al mes de la total 
entrega, y el Segundó dos meses después del 
primero, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta y 12 céntimos cada 
metro de lienzo, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los Incitadores, se obser-
vatán las reglas siguientes: 

P imcra. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, Con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la canillad de 072 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

.Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir ios pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los Concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
r e m a t e recaerá, siu perjuicio do la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más veutajo-
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

betuna. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará ol depósito consignado por 
«l mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y $e devolverán en el acto á los licita-
uores su» respectivos documentos de depósito. 

a. La fianza provisional para tomar parte 
eu la subasta servirá de fianza definitiva al 
rematante. 
I El depósito ó fianza á que se refiere 
"* anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 

-todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

• 7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de ciad uo habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio nideindemni-
zacion por ningún gvnero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el íbrm il 
y solemne compromiso de haber renunciado 
rodo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la con
tenciosa. 

'.)' Dentro de los primeros ocho días do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el coutratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la difercucia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido lu pru-
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá -el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones a que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los nemas bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Junio, á las dos de lu tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, iusercion en los diarios oficiales, papel y 
demás serán dc.cueuta del coutratista. 

Madrid 21 de Mayo de 1S7O.~E1 Presi
dente, F. Gómez Parreño. —Los Diputados 
Secretarios, Pontugud Gargollo.«= E. Pe-
lletan. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., que habita en calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los dianos oficiales 
sacando á pública subasta la Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid la adquisición 
de 6 . 000 metros de lienzo para el Hospital 
de Sau Juan de Dios, se compromete á su

ministrar dicho.articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de..... (Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Inclusa de Madrid. 

101 pago de las amas de la provincia 
de Madrid que tengan expósitos de dicho 
establecimiento, tendrá efecto en sus'ofi-
ciuas, calle del Mesón de Paredes, uúme-
ro 80, cu los dias y forma siguientes: 

MES DE JUNIO DE 1 8 7 C . 

Dia 8 . 

Partidos de Alcalá, Getafe, San Martiu 
de Valdeiglesias y Navalcaruero. 

Dia 9. 
PartidosdeTorrelaguua, Colmenar Vie

jo , y sueltos. 

Dias 10 y 12. 
Partido de Chinchón, y pergaminos 

sueltos. 

Se previene que uo se pagará á perso
na alguna que no t rá igala correspondieu-
te fe de vida del expósito sellada, firma
da, sin enmienda y qou fecha corriente 
del respectivo Juez municipal, así como 
tampoco á la que no se presente eu los 
dias marcados. 

Madrid 2\) de Mayo do 1S7() .=V.°B.°= 
E l Director, F e d u c h y . = E l Interventor, 
A. Domareo Moruno. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Pascual Moreno, Comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal de la 
villa de Fuente ol Saz. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo de 18 
de los corrientes, se ha acordado se pro
ceda á la venta de los bienes inmuebles 
embargados á los iudividuos que se dU 
rán y que se halLan en descubierto de la 
contribución iudustrial que les ha sido 
impuesta, correspondiente al año econó
mico de 1872 á 1873 y de todos los demás 
años que resulten adeudar, eu caso de 
que hubiese licitadores, y cuyos bienes, 
con la tasación que se les ha dado á par
tir del líquido imponible, son como si
gue: 

Número 31 de orden. Pedro Cuenca.— 
Uu pajar taller de carretería, sito en esta 
población y su calle de la Alameda, sin 
número: linda por la derecha casa de los 
herederos de Máximo Perdiz; izquierda pa
jar de Raimundo Ortega, y espalda dichos 
he-rederos de Perdiz: líquido imponible 1*J 

pesetas 25 cuntimos; capitalizado eu 4 8 1 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 32. Celestino Muñoz. — Una 
tierra, de caber una fanega, ya plantada 
de viña uueva: linda Oriente Raimundo 
Ortega; Mediodía Pedro López García, y 
ES To:u;is Martin: líquido imponible 8 
pesetas 50 céutimos; tasada en 283 pese
tas 33 céntimos. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
dia 10 do Junio próximo y hora de las 
diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos an 
tes de verificarse el expresado acto; de
biendo advertir que las posturas del pri
mer remate, igualmente que las del s e 
gundo, caso hubiese lugar á ellas, se a r 
reglarán á lo que determina el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Fuente el Saz 20 de Mayo do 1876 .= 
V.° B . ° = E l Juoz municipal. .Jos< ; Gó
mez.—El Comisionado ejecutor, Pascual 
Moreno. ^ 
D. Marcelino Maroto, Recaudador de con

tribuciones y Comisionado de apremio 
del distrito municipal de Villarejo de 
Snlvanés. 

"•r* ' - t / ( fllJM."»•< .'I ¿*> . l i l i l í 
llago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 16 
del corriente Mayo, se tiene acordado 
que la primera subasta de las fincas em
bargadas en esta por débitos de la contri
bución industrial del año 1872 á 73 y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar, eu caso de que hubiese licitadores, 
tendrá lugar el dia 10 de Junio próximo, 
de diez á doce de su mañana, eu la sala 
consistorial de este pueblo; siendo las 
fincas embargadas, cotí expresión do s i 
tio, cabida, liuderos y capitalización por 
que cada una sale á subasta, las siguien
tes: 

Número 14 de orden. D. Sebastian 
Velilla.—Una casa en esta población, ca
lle Mayor, núm. 15: linda por derecha 
l) José Guijarro, y por izquierda Doña 
Blasa París; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 41 . I). Lucio Jiménez.—Tierra 
en la Majada de la Hierba, de caber cin
co celemines: linda por O. Cándido Do
mingo, y P. Antonio Sorna; capitalizada 
en 178 pesetas. 

Lo que se anuucia por medio del Bo-
LI.TIN OFICIAL de esta provincia á fin de 
que llegue á conocimiento de los deado
ros por si quieren librar sus fincas, efec
tuando el pago antes de priucipiada la 



Jueves 1." de Junio do 187 6. 

subasta, y de los que quieran interesarse 
en ella; advirtiéndoles que será postura 
admisible la que cubra las dos terceras 
partes de ^cap i t a l i zac ión 

Villarejo do Sálvanos 17 de Mayo de 
1870.=-V.° B.°: =E1 Juez municipal, Mu-
genio Sanz. '=Ií l Comisionado, Marcelino 
Maroto. ] 

1). Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
del distrito municipal de Villarejo de 
Salvanés. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 16 
del corriente Mayo, se tiene acordado que 
el día 10 del próximo Junio, de diez á doce 
de la mañana y en la sala capitular de la 
expresada Tilla, tendrá lugar la pritnera 
subasta de las fincas embargadas en esta 
por~débitos de la contribución . territo
rial del año de 1873 á 7-4 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso de que hubiese licitadores; cuyas 
fincas, con su cabida, situación, linderos 
y capitalización, son las siguientes.: 

Numero 4 de orden. D. Victoriano 
Aguado.—Casa calle do los Cojos, núme
ro 17: linda derecha Cayetano Sacristán; 
izquierdaPolicarpoDiaz; capitalizada para 
la venta en pública subasta en 416 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 9. D. .Julián Bonilla (menor).— 
Casa cu esta población, calle del Pozo, 
número 10: linda derecha Luis Alonso; 
izquierda Doña Isidora Raboso: capitali
zada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 15. D. Alejo Cuenca.—Tierra 
cu el sitio Quintales, de cuatro fanecas y 
cinco celemines: linda Saliente raya d e l 
térmiuo,. y Poniente carril; capitalizada 
en 1.611 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2 1 . D. Isidro Camacho.—Tierra 
en el sitio de la Vega de Tajo, do caber 
nueve fanegas y diez celemines: linda 
Salionte Cristóbal Algaba, y Poniente Isi
doro feernuldo; capitalizada cu 3.62:2 pe
setas. 

Núm. 30. D. Luis Garc ía—Una viña 
en el sitio de Cabezudo, con 200 cepas: 
linda S. Doroteo Mondéjar, y P- Dionisio 
Alcázar; capitalizada en 85 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 47. D. Justo Martínez.—Tierra 
en el sitio de la Vega de Tajo, de caber 
una fanega, nueve celemines y veintiocho 
estadales': linda S. Gabiuo Cuesta, y l \ el 
mismo; capitalizada en 1.326 pesetas. 

Núm. 49. I). Valentín Melgar.—Tier
ra en varios pedazos en la Vega de Tajo, 
que hacen 18 fanegas cuatro celemines: 
linda con las particiones de sus herma
nos; capitalizada en 4.644 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 59. D. Bernardo Plaza.—Tier
ra en los Quintales, de dos fanegas, dos 
celemines y 18 estadales: linda S. camino 
de Bnenaweson y P. Juau Carralero; ca
pitalizada en 744 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 63. D. Ángel Saez.—Tierra en 
la Vega de Tajo, de nueve celemines y 18 
estadales: linda S. Don Isidoro Bernaldo 
y P . Bonifacio Saez; capitalizada en 322 
pesetas. 

Núm. 64. I). Bonifacio Sanz (su viu
da).—Tierra en la Vega de Tajo, de dos 
fanegas y siete celemines: linda S. Don 
Rafael Saez, y P. Tomás Vara; capitali
zada en 612 pesetas. 

Núm. 69. I). Aquilino Sánchez.—Tier
ra eu la Kuciua Alta, de 11 celemines y 36 
estadales: linda S. Atauasio Gutiérrez y 
P . Gregorio Diaz; capitalizada en 232 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 76. D. Juan Manuel Sánchez 
Carralero.—Tierra en el Tollo del Rey, 
de una fanega, tres celemines y ocho es
tadales: linda S. cerros de los Quintales, 
v P. Valle; capitalizada en 746 pesetas. 

Núm. 86. I). Juan Sixto Vecino.— 
Tierra en la Vega de Tajo, do una fane
ga y tres celemines: linda S. Tomás Vara 
y P . Ángel Saez; capitalizada en 740 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 91 . D. Juau de la Viña (here

deros).—Tierra en la Vega de Tajo, 
tres fanegas, 10 celemines y 27 cst 
linda S. Cirilo Vara y P. San J u a n ü 
muceno; canitalizada en 3.311 pesetas 33 
Céntimos. ' 

Núm. . 103. D.v "Hilarión Alcaide.— 
Tierra camino Viejo, do cinco celemines 
y 20 catada!''-: linda S. Niemnedes Cues
ta y l\ Galano Cuesta : capitalizada 
en 13" p«>etas o<> céntimos. 

Núm. 130, D.Justo Ascanió.r— Tier 
ra en la DemsRlprecaber una fifnega, en 
el segundo tranzón: linda coi) 1'los tran
zones primero y te rcero ; eapItaTiz^dá 
en 422 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 133. D. Andrés Ahijon.—Casa 
calle de la Cruz, núm. 6: linda derecha 
Maximino Ahijon, é izquierda Gervasio 
Gutiérrez; capitalizadnen 375 pesetas. 

Núm. 134. D. Felipe Ahijon.—Tierra 
en la Dehesa, eti el segundo tranzón, de 
caber seisf'celomines: linda los tranzones 
primero v tercero; capitalizada en 111 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 138. I) . Julián Ahijon Sacris
tán.—Ti«rra en la Dehesa, de dos fane
gas , en el primer tranzón: linda con el se
gundo tranzón; capitalizada en 634 pese
tas 66 céntimos. 

r , ( Núm. 1 4 £ ' D; Valentín Ayuso de Ti-
1 burcio.—Tierra oivMaricarrasca, du ocho 
¡ celemines: linda S. (rabino Gutiérrez, y 

P. Pascual Ragel; capitalizada en 155 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 150. 1). Tibureio Ayuso (here
dero).—Tierra en el Gramal, de ocho ce
lemines y 16 estadales, con cuatro olivos: 
linda por todos lados terrenos calmos; 
capitalizada en 247 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 167. I). Celedonio Bonilla.— 
Tierra en la Cuadrilla, de una fanega: 
linda S . cerros y N. León Morato; capi
talizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 170. D. Mateo Bonilla de Jacin
to.—Casa calle de-Lopanto, uúm. 3: lin
da derecha herederos de Mariano Martí
nez, é izquierda viuda de Baltasar Cobos; 
capitalizada en 468 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 171. Doña Juliana Bonilla Atien< 
/.a.—Tierra camino del Valle, de cuatro 
celemines y 23 estadales: linda S. camino, 
y P. cerros; capitalizada en 161 pose 
tas 33 céntimos. 

Núm. 176. D. Saudalio Bonilla.— 
Casa calle de la Cruz,«núm. 14: l indado 
rocha Juau Prudencio, é izquierda Anas-
tálfb García Fi l ia; capitalizada en 187 
pesetas 50 céntimos. 1 

Núm. 185. D. Canuto Bucero.—Casa 
calle de San Roque, núm. 15: linda de
recha Pascual Ragel, é izquierda Matías 
Sanz del Negro; capitalizada en 2.029 pe
setas. 

Núm. 100. 1). Leonardo B r a v o . -
Cása Callejón dé Arroyo, núm. 1: linda 
derecha herederos de Luisa Sánchez, 6 
izquierda Gregorio Bravo; capitalizada 
en 103 pese t a s . 

Núm. 210. D. Domingo Constan t i 
no.—Casa calle de Enmcdió, "núm. 12: 
linda derecha herederos de Pablo García 
Castejon, é izquierda Timoteo París; ca
pitalizada en 437 pesetas 50 céutimos 

Núm. 225. D. León Diaz Pérez.— 
Tierra en Santa María, de una fanega 
y 34 estadales: linda S. raya del térmi
no de Val laraeete, y P. Juau París; ca 
pitalizada en 250 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 229. IV Baldomcro Domingo.— 
Tierra en la Cerrada del Calvario, de una 
fanega, un celemín y seis estadales: linda 
S. Don Kstcban Ozollo, y P . Duque de 
San Lorenzo; capitalizada en 705 pese 
tas 33 céntimos. 

Núm. 230. D. Basilio Domingo (he 
rederos).—Casa callo del Hospital, nú
mero 8: linda derecha Bruno Domingo, é 
izquierda Jacinto Jiménez; capitalizada 
en l.J87 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 241. D. Lázaro Domingo.— 
Viña en Cabeza Blanca, de 100 cepas: 
linda S. senda de la Cabeza Blauca, y P. 
Policarpo Sacristán; capitalizada en 88 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 256. D. Francisco Diaz Ro-
gel.—Casa calle del Juego de Bolos, nú
mero 6: linda derecha Felipe Alonso Pa 
reja, é izquierda Manuel Sánchez Caza
dor: capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 261. D. Ramón Domingo.— 
Tierra onelCorralejo, de cinco celemines, 
con dos olivas: linda S. senda del Cor-

alejo, y P. capellanía de Colonia; capi-
a en 250 pesetas. 
" 2 6 2 . D. Venancio Díaz Ñuño.— 

fi§Kra*«%£and alosa, de unaJanega y 33 
estadales: linda S. camino, y V. -herede
ros de A l f o n s o Martínez Treceno; capita
lizada en 25u pesetas 66 céutimos. 

Núm. 267. D. José Diaz Saldaña.— 
Casa calle del Pozo, núm. 22: l indadere--
cha Gabinb < rutíérrez.é' izquierda Mariano 
Vicente:.capitalizada en 1.2&0 pesetas. 

Ñ ú m ? & 8 . v. Guillermo Diaz Arre-
qnin.—Casa calle de San Juan. n ú m . 2 2 : 
linda dSroeha Callejón de Oriente, é iz
quierda Ignacio Camarero; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 2o'J. I). Gregorio Diaz Colora
do.—Tierra en la Dehesa, de uua fanega 
y seis celemines, en el quinto tranzón: 
linda con los tranzones cuarto y sexto; 
capitalizada en 634 pesetas. 

Núm. 286. I). Juan Domingo Rage l . - -
Tierra en los Zumacares, de siete celemi
nes y 30 estadales: linda S. camino de 
Vallajuelos. y P. Patricio Ayuso; capita
lizada en' 268 pesetas 67 céntimo». 

Núm. 287. D. Julián Domingo Sán
chez.—Tierra en los Villares, de cinco 
celemines y ocho estadales; linda S cer
ros, y P. Andrés Alcázar: capitalizada 
en 183 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 294. D. Celestino Espada.— 
Tierra en los Corrales de Madrid, de dos 
fanegas, tres celemines y ocho estadales: 
linda S. Fabián Ragel, \ N. el camino; 
capitalizada en 1.150 pesetas. 

m. 297. D. Matías Esquivias.— 
Casa calle do San Sebastian, núm. 3: lin
da derecha herederos do Gumersindo To
toya, é izquierda Casta García de la Fi
lia; capitalizada en 437 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 300. D. Bonifacio Kspejo.-r-
Tierra en la majada do la Hierba.de once 
celemines: linda S. Domingo Totova, y P. 
1). Fernando Biaza: capitalizada en 311 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 308. I). Indalecio Fernandez.— 
Casa calle de San Francisco, núm. 7: 
inda derecha callo de la Victoria, é iz

quierda Segundo Fernandez; capitalizada 
en 846 pesetas. 

Núm. 310. D. Gabiuo Fernandez Ro 
jas.—Tierra en la cuesta de los Vallada
res, de siete celemines y 23 estadales: 
inda S. camino y P. Demetrio Velilla; 

capitalizada en 146 pesetas 67 céntimos 
Núm. 312. D. Vicente Fraile.—Tier

ra eu el llano, de una fanega y seis esta
dales-, liuda Si -camino del Gramal, y P. 
Doña Jácoba Mar ina : capitalizada en 494 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 320. Doña Andrea García Pa 
tron.—Viña en el Acostajon, con 200 
cepas: linda S. senda Galiaua, y P. Fran
cisca Sacristán; capitalizada en 155 pe 
setas 33 céntimos. 

Núm. 322. D. Juan Galisteo (viu
da).—Viña en la Solapa, con 200 cepas: 
linda S. herederos de Lucía Vos, y P. Fran-
cis-o Mora; capitalizada en 259 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 324. D. Marcelino García Pa
trón.—Viña en la Calerilla, con 500 co
pas y 28 olivos: linda S. Narciso Sauz 
del Negro, y P. senda, capitalizada en 
494 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 325. D. Antonio García de 
Luis.—Tierra en las Cañadillas, de 10 ce
lemines y 30 estadales: linda S. José 
Domínguez, y P. Pedro Robleño, capital! 
zada on 288 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 327. D. Calixto García Pa
trón.—Tierra en las Cañadillas, de 11 ce
lemines y 38 estadales: linda S. Andrés 
Alcázar, y P. Primitivo Rico; capitalizada 
en 232 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 333. D. Antolin García Filia.— 
Tierra con olivos eu Valdrillar, de una 
fauega y. 30 estadales: linda S. Anselma 
Gigorro, y P. calmos; capitalizada en 577 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 341. D. Guillermo García Pa 
tron (viuda).—Tierra en el Acostajon 
do nueve celemines y 36 estadales: linda 
S. Miguel Alcázar", y P . camino del 
Acostajon: capitalizada en 344 pesetas 
67 céntimos. • 

Núm. 352. D. Félix García Fraile.— 
Tierra, camino de Pozuelo, de una fa
nega y tres celemines: linda S. Francis

ca Avuso, y P- el camino; capitalizada 
en 53& pesetas 67 céntimos. 

Núm. 359. D Valentín García FraU 
le.—Ticrraen la Dehcs.illa. segundo tran
zón,'tic seis celemines:linda con ios tran
zones primero y Jjcrcero ; capitalizada 
en 322 \ ^fflftSv . «f fLJ JBBüt 

Núm. 365. D. Juan Garc íaPat r m.— 
asa en las T e j e r a ^ n ú m . 1: linda dere-
ha Blasa Morante', é izquierda ca;!,. ,.ie[ 

* taa 5Q irrillero; capitalizada en 312 

Núm. 363. D. Julián García I'.tron 
herederos).—Tierra en el moute Quema

do, de seis celemines: linda por todos 
lados el expresado monte; capitalizada 
en 174 pesetas 67 céutimos. 

Núm! 372. D. Leandro García Frai
le.—Tierra en Valdrilla, de una faneca 
10 celemines y ocho estadales : liúda 
S. herederos de Osollo, y P. Hilario García 
Fraile; capitalizada on 966 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 381. D. Hilario García.—Gasa 
calle del Pozo, núm. 11: linda por derecha 
Patricia Ayuso; izquierda Isidora Rabo
so; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 384. D. Isidro García Fraile.— 
Tierra en los Gnmonares, de tres fane
gas y cíuco celemines: linda S. raya de 
la Encomienda, y P. el camino; capitali
zada en 800 pesetas. 

Núm. 388. D. Saturio García Filia.— 
Tierra en la Dehesa, segundo tranzón, de 
seis celemines: linda con los tranzones 
primero v tercero; capitalizada en 211 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 389. D. Salomé García Patrón.— 
Tierra camino de Pozuelo, de cinco ce
lemines: linda S.Jorge Garnacho. y P. Ci
priano Martínez; capitalizada en 272 pe
setas. 

Núm. 397. Doña Francisca García 
Patrón (herederos).—Viña en los Carras-! 
cales, con 647 cepas: linda S. Bonifacio 
Obispo, y P. José Domingo; capitalizada 
en 382 pesetas. 

Núm. 403. D. Gregorio García Sa
cristán.—Casa calle de Barrio-Nuevo., 
número 13: linda derecha José Domin
go, é izquierda Donato Moya; capitaliza
da en 367 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 406. I). Gregorio García Al >n-
so.—Tierra en la Majada Trancal.de seis 
celemines y 24 estadales: linda S. cape
llanía d e l ) . Antonio Cuesta, y P. Andrés 
Alcázar, capitalizada eu 178 pesetas. 

Núm. 415. D. Felipe Garnacho (he
rederos).—Tierra en laDohcsa.encl cuar
to tranzón, de seis celemines: linda & el 
tercero y quinto t ranzón; capitalizada 
cu 118 pesetas. 

Núm. 426 : D. Manuel Garnacho (he
rederos).—Tierra cu la Encina Alta, de 
un celemín y 28 estadales: linda S. cami
no, y M. capellanía de Herreros; capita
lizada en 33 pesetas 3:5 céutimos. 

Núm. 431. I). Agapito González.— 
Tierra en el cerro Bellotero, de una fa
nega, tres celemines y seis estadales: lin
da S. raya del término, y P . Gabino Gu
tiérrez; canitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 432. D. Aureliano González.— 
Tierra en la Cuadrilla, de tres celem ae§ 
y 36 estadales: linda S. Juan París (me
nor), y P. Hermenegildo García de la Filia; 
capitalizada en 284 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 433. D. Antonio González he
rederos).—Casa en la plazuela del Pala
cio, núm. 2: linda derecha calle d o l o s 
Mesones, é izquierda D. Antonio Muñoz; 
capitalizada en 1.315 pesetas. 

Núm. 434. D. Alfonso González.— 
Tierra en la Dehesa, en el sexto tranzón, 
de una fanega: linda con los tranzones 
quinto y sétimo; capitalizada en 422 pe
setas 67 céntimos. ! 

Núm. 435. D. Casiano González — 
Tierra en la Majada de la Hierba, de una 
fanega y 10 celemines: linda S. Dommgo 
Totovas, y P . Francisca Mora; capitali
zada en 638 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 442. D. Atanasio González.— 
Viña en la Calerilla, con 142 cepas: hnda 
S. Dionisio Domingo, y P. Julián Alcaide; 
capitalizada en 157 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 438. D. Francisco González.— 
Tierra en la cañada Honda, de dos fane
gas, siete celemines y 36 estadales: lint» 
S. José Domingo, y P . herederos de Ca
siano González; capitalizada en 930 pe" 
setas 67 céntimos. 
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Núm. 447. D. Santiago González.— 
Tierra en la voroda del Llano, de una 
fanega y seis estadales: linda S. José Do
mingo, y P. Donato Moya; capitalizada en 
:Ül pesetas 33 céntimos. 

Núm. 466. D. Anacloto Jiménez.— 
Tierra en los Bronquiles, de nueve celemi-
jies: linda S. Félix Rivas, y I \ olivar do los 
Cantos; capitalizada cu 178 pesetas. 

Núm. 408. D. Claro Jiménez.—Casa 
en la plazuela Pedregosa, mnn. 8: lin [á 
derecha Cándido Panadero, é izquierda 
Salomé García Patrón; capitalizada en 
315 pesetas. 

Ñum. 172. D. Lucio Jiménez.—Tier
ra en el cerro Bonijo, de cuatro celemi
nes: linda S. Cándido Domingo, y P . An
tonio Serna; capitalizada en 138 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 477. D. Primo Jiménez.—Viña 
en la Flora, con 369 cepas y 15 olivos: 
liu la 8. el camino,y P. Juan Alcaide; ca 
pitalizada en 268 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 47<). D. Raimundo González.— 
Tierra en las Cuadrillas, de nueve celemi
nes: linda S. Hilario García Frailé, y P. 
camino dé Santa María; capitalizada 
en 311 pesetas 33 céntimos. 

Num. 1?J. D . J u a n de Mata Gutiér
rez.—Casa calle del Pozo Marcos, núme
ro 13: linda derecha Román Bonilla, 6 iz
quierda Juan Antonio Monterroso; capi-
talizada en 250 pesetas. 

.Núm. ISO. D. Valentín García Rico.— 
Viín en el Acostajon, con 130 cepas: 
.linda 8. Vonaneia ( ¡ a m a Fraile, y P. An
drés Gonzalo; capitalizada en 142 pese
ras :v.i céntimosl 

Núm. 4S3. 1). Doroteo González.— 
V n i t ••!! el cerro de los Pinchos, con 250 

Viña en dos pedazos en la Sarnosa, 
de 160 cepas y nueve olivos: linda Félix 
Muíi ./., y l*. Gervasio Rubio;capitalizada 
en 152 pesetas 66 céntimos. . 

N u m . 489. D. Canuto Hernández.— 
Tierra en el Pozo floudou, de cinco cele
mines y 28 estadales: linda S. José Do
mingo, y P . Andrés Alcázar; capitalizada 
eu 3 S S pesetas 67 céntimos.*. 

Núm. 510. D. José Sánchez (su viu
da).—Tierra en los corrales de Pareja, de 
dos fanegas y dos celemines: linda S. J u s 
to Rubio, y P. cerros calmos; capitaliza
da i u 690 pesetas3o céntimo.* 

Núm. 516. D. Agapito López.— Viña 
en 1 »s Hundidos, de 160 i* pas: linda Sa-
Uente herederos de Manuel Domingo, y 
P . Fabián Ragel; capitalizada en 244 pe
setas 33 céntimos. 

N m i . :Y¿¿. D. Hermógenes López.— 
Viña en la Nava, con 150 cepas y 38 oli
vos: linda S. Casto Paudo, y P. Vicenta 
Peinado; capitalizada en 115 pesetas 33 
Ééptinios. 

Núm. 534. I). Segundo Martínez.— 
Tierra en el cerro Hueco, de una fanega 
x dos estadales: linda S. Antonio Serna, y 
X. madre del agua ; capitalizada en 462 
pesetas. 

Núm. 53ó. 1). Martin Martínez.—Tier
ra en la Dehesa, en el octavo tranzón, de 
una fanega: linda con los tranzones séti
mo y noveno; capitalizada en 245 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 536. D. Mateo Martínez.—Tier
ra en los Escurridizos, de dos celemiilcs 
y ocho estadales: linda S. Aquilino Mar
tínez, y P. camino; capitalizada en 1.660 
pesetas. 

Núm. 538. D . J u a n Martiuez Troce-
So, por colonia del Duque.—Tierra en la 
Cerrada de San Roque, do dos fanegas, 
nueve celemines y 23 estadales: linda S. 
camino de Vaíde laguna , y P . Don 
S raucisco María Monterroso; capitaliza
da en 1.400 pesetas. 

Núm. 540. D. Julián Martínez Már
quez.—Casa calle de la Huerta, núm. 13: 
linda derecha Isidoro García Volante, é iz
quierda Victoriano Sánchez; capitalizada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 552. D. Braulio Martiuez (here
deros).—Tierra en CabezaJJlanca, de dos 
fanegas, ochó celemines y 16 estadales: 
linda S. Don Esteban üzollo y P.Gervasio 
Rubio; capitalizada en 1.005 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 554. D. Alfonso Martínez (he
rederos).—Tierra en Valdelacaciua, de 

cinco fanegas, nueve celemines y 28 es
tadales: linda S. cerros do Valdepardíllo, 
y P . José Domingo; capitalizada en 2.302 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 556. D. Aquilino Martínez.— 
Tierra en el Cañuelo, de nueve celemines 
y 20 estadales: linda S. Fructuoso Muñoz, 
y P. Don Víctor Mar ina ; capitalizada en 
266 pes- tas íi7 eetimos. 

Núm. 5ó6. 1). Antonio Martínez.— 
Tierra en la Cerrada de San Roque, de 
una fanega nueve celemines: linda S. 
Juan París (menor), y P. Don Fraucisco 
María Monterroso; capitalizada en 961 
pesetas 33 céntimos. i 

Núm. 558. D. León Morato.—Tierra 
en los Zumacarcs, de tres fanegas: linda 
S. dehesa de Pozo Lobo, y P. camino de 
Valdajuclos; capitalizada" en 1.611 pe
s e t a s 33 céntimos. 

Núm. 570. D. Ignacio Mora (herede
ros).—Tierra en Valdríllar, de siete ce
lemines: linda S. Gregorio París, y P. 
camino de la Fuente del (Jitang; capita
lizada eu 259 posetas 33 céntimos. 

Nú:n. .">7d. 1). IVlíx Mora.—Tierra 
en las Escaleras, de 11 celemines y 34 
estadales: linda S. Venancio Alonso, y 
P . camino del PoZ'>; capitalizada en 233 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 576. I). Ceforino Mora.—Tior
ra en Fuente MoroSj de cinco celemines 
y 16 estadales: linda S. madre <ld agua, 
y P. camino del Valle: capitalizada 
en 111 pesetas 'A'.i c é n t i m . ^ . 

Núm. 584. Benigno Morante.—Tier
ra en los Bronquiles, de nueve celemines 
y 14 estadales: linda S. Félix Ayuso, y 
"P. olivar de los Cantos; capitalizada 
en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 6(>4. 1). Pivlro Moya (viuda).— 
Tierra en la cañada Morena, de una fa
nega y siete estadales: l i n i a S . Agustín 
Moya, P. José Saldaña; capitalizada 
en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 605. D. Felipe Martiuez Trece-
ño.—Tierra en el olivar de Ruiz, de ocho 
celemines y 19 estadales: linda S. Elias 
Monterroso, y P . camino; capitalizada 
en 374 pesetas 67 céntimos. 

Núm 607. D. Juan Ñuño.—Tierra en 
la Coladilla, de ocho celemines y 19 es 
tadales: liúda S. Julias Monterroso, y P. 
camino; capitalizada en 230 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 610. D . Eulogio Ñuño.—Era 
de pan trillar en el Pesebrejo, de 28 
estadales: linda S. el mismo, y P. Ma
riano Martiu; capitalizada en" 222 pe
setas. 

Núm. 611. D . Casto Obispo (herede
ros).—Tierra en el cerro Bonijo, de dos 
fanegas y 24 .>g1 adales: liúda S. Antonio 
Serna, y P. Don Francisco Osulliban; ca
pitalizada en 478 pesetas. 

Núm. 620 1). Ángel Panadero.— 
Casa calle Mayor, núm. 32: linda dere
cha Agapito Domingo, é izquierda Julián 
García Te je ro ; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 622. D. Gregorio París.—Casa 
callo Mayor, núm. 14: linda derecha Eu-
sebio Horcajo, é izquierda calle del Ala-
millo; capitalizada en 1.562 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 646. D . Hermógenes Pérez.— 
Tierra plantada de viña eu la cabeza de 
la sierra, con 100 cepas: linda S. Ino-r 
cente Pérez, y P. Fabián Kagel; capita
liza la e:i 178 pesetas. 

Núm. 666. 1). Ensebio Prados.— 
Tierra en el Acostajon, de siete celomi -
nes: linda S. con su cantera, y P. camino 
de la casa de Várela; capitalizada eu 138 
posetas 66 céntimos. 

Núm. 670. 1). Agustín Prudencio.— 
Casa calle Real de San Roque: liúda de 
recha Victoriano Fernandez, é izquierda 
Antonio Hortolana; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 682. D. Salvador Raboso, mayor 
(su viuda).—Tierra camino del Valle, de 

I una fanega, un celemín y ocho estadales: 
linda S. Alfonso García Patrón, y P. 
José Ayuso; capitalizada en 466 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 703. D . Marcos Ragol.—Casa 
en la plazuela del Convento, núm.2: lin
da derecha herederos de Romualdo Car
rasco, é izquierda Isabel García; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 709. D . Elias Redondo.—Tierra 

en la Oruga, de cuatro celemines y 16 
estadales: linda S. Juan García Patrón, 
y P. senda de la Oruga; capitalizada 
eu 155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 711. D. Pe Iro Regalado del 
Saz.—Viña en los Hundidos, con 205 ce
pas y 30 olivos: l inda S. camino de Ca-
rabaña, y P. Marcelino Garnacho; capi
talizada en 378 pesetas. 

Núm. 714. I). f i n i o Rivas.—Tierra 
en la Encina Alta, de una fanega: linda 
S. senda del Mojón, y P. Duque de San 
Lorenzo; capitalizada en 240 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 71S. D. José Rivas.—Casa ca 
lle de la Luna, núm. S: linda derecha 
León Morato, 6 izquierda el mismo: capi
talizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 728. D. Pedro Roblono.—Tierra 
en la Cuadrilla, de dos fanegas y cinco 
celemines: linda S. Nicomedes Cuesta, y 
P . el mismo; capitalizada en 566 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 726. D. Francisco Rodríguez 
(viuda).—Tierra en la Cabeza Muchacha, 
do cinco celemiues y 20 estadales: linda 
S. Fautino Gutiérrez, y P. Pedro Seda-
na; capitalizada en 111 pesetas 33 cén
timos. 

N'úui. 731. I). Mar iano Rivas.—Tierra 
:¡ !a Loca, fie do3 celemines y 26 esta

dales: linda S. Fructuoso Muñoz, y P. 
ca niño de ' la ermita: capitalizada eu 88 
pesetas. 

Núm. 737. I). Felipe Sacristán.—Casa 
calle del Pozo, núm. 37: linda d e r e c h a 
Agust ín García, é izquierda herederos de 
Alfonso González; capitalizada eu 5uó 
pesetas. 

Núm. 739. D. Francisco Sacristán 
11 evajo.—Tierra en los Villares, fie cinco 
celemines: linda S. cerro de Santa Ma
ría, y P. Isidoro Maroto: capitalizada 
en 93 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 743. D. Policarpo Sacristán.— 
Casa calle de Enmedio, uúm. 14: linda 
derecha Domingo Constantino, é izquier
da D. José Benito Pelaez; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 751. 1). Manuel Sánchez Ca
zador.—Casa en el Juego do Bolos, nú
mero 8: linda derecha Francisco Díaz, é 
izquierda calle de San Sebastian; capita
lizada en 37ó posmas. 

Núm. 7 .">.">. I). Eusebio Sauz del Ne
gro.—Tierra en la Dehesa, eu el tercer 
tranzón, de una fanega: linda con los 
tranzones segundo y cuarto; capitalizada 
en 422 pesetas. 

Núm. 756. D. Narciso Sauz del Ne
gro.—Casa calle de Pedregosa, núm. 13: 
linda derecha Víctor París, <• izquierda 
Elias Monterroso; capitalizada en 1.566 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 764. D. Casto Sauz.—Casa calle 
del Alamillo, núm. 1: iinda derecha Don 
Antonio Muñoz; izquierda calle Mayor; 
capitalizada en 625 pesotas. 

Núm. 769. 1). Pedro Pascual S o l a 
no.—Tierra en la Dehesa, en el cuarto 
tranzón, de seis celemines: linda por 
todos lados cou el tercero y quinto t ran
zón; capitalizada en 211 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 771. Doña Águeda Serna.—Vi
ña en las Calzadas, con 700 cepas: linda 
S. camino de la Nava, y P. Víctor Do
mingo; capitalizada en 1.495 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 773. D. Antonio Serna Seda-
no.—Tierra en el cerro Hueco, de una 
fanega, un celemín y 36 estadales: linda 
S. Fabián Ragel. y P. madre del agua; 
capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 777. 1). Saturno Serna.—Tier
ra en las Escaleras, . de una fanega, 10 
celemines y 44 estadales: linda S. Cán
dido Panadero, y P . Francisco Rodrí
guez; capitalizada en 639 pesetas. 

Núm. 781. D. Juan Serna;—Tierra 
en Valdajuelos, de 10 celemines y 18 es
tadales: linda S. capellanía de D. Mar
celino Cuesta, y P. Segundo Ayuso; ca 
pitalizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. !795u D. Félix Valdericea.—Viña 
en el Acostajon, de 210 cepas: linda S. 
Francisco Ayuso, y P . el camino del 
Acostajon; capitalizada eu 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 799. D. Eugenio Varón.—Viña 
en la Calerilla. de 130 cepas: linda S. 

León Morato, y P. Julián Pérez; cap i ta 
lizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 802. D. Demetrio V'oliUa.— 
Tierra en los corrales do Pareja, de 10 
celemines y 26 estadales: linda S. Gabino 
Fernandez Rojas, y P. Don Meüton Mon
terroso; capitalizada en 288 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 812. 1). Dionisio Vos.—Casa 
calle úé Barrio-Nuevo, núm. 5: linda d e 
recha Manuel Redondo, é izquierda Pe 
dro González; capitalizada en 625 p e 
setas. 

Núm. 811. D. Canuto Vos.—Tierra 
en el camino alto del Dornajo, de nueve 
celemines y 38 estadales: linda S. t ierra 
erial, y P . Saturno Serna; capitalizada 
en 193 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 818. D. Isidro Vos.—Casa calle 
de Barrio-Nuevo, núm. 2: linda derecha 
herederos de Ozollo, é izquierda Jo rge 
Garnacho; capitalizada en 437 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 819.' D. Alfonso García Volan
te.—Casa calle de la Memoria, uúm. 20: 
linda derecha Gnillerno Panadero, é iz
quierda Juan García Rubia; capitalizada 
en 283 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 232. 1). Cándido Domingo Mar
tínez.—Tierra en los Gamonares, de una 
fanega, nueve celemines y 16 estadales: 
l i u d a S . Alfonso Martínez, y P. Antoliu 
García Filia; capitalizada en 422 p e 
setas . -

Núm. 551. D. Ezequiel Martínez (ca
pellanía de Antonio Martínez).—Tierra 
en la Calleja, de tres celemines y 28 e s 
tadales: linda S. Felipe Sacristán, y P . 
c a m i n o de Santa María; capitalizada 
en 122 pesetas. 

Núm. 716. D. Epifanio Rivas.—Casa 
calle Mayor, núm. 28: linda derecha Pe 
dro Hernández, é izquierda Cristóbal Va-
ílcjo: capitalizada en 437 pesetas 50 cén
timos. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del BOLETIX OKICIAL de la provin
cia, haciendo saber á los deudores que 
puedeu librar sus fincas siempre que 
efectúen el pago antes do principiada la 
subasta, y á los que deseen interesarse 
en ella, que será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes de la capi
talización de cada finca. 

Villarejo de Salvanés 17 de "Mayo 
de 1876.=V.° B . ° = E 1 Juez municipal, 
Eugenio S a n z . = E l Cornisiouado, Mar
celino Martin. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En yirtud de lo dispuesto por Real or
den de 30 de Mayo último, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 21 del próximo mes 
de Junio, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la sección de Vcndrell á Calafell, en la 
carretera de tercer orden de Alcover á Santa 
Cruz de Calafell, en la provincia de Tarra
gona, cuyo presupuesto «1c contrata asciende 
á 104.504 pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 «le M i r -
zo de 1852, en .Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada ca el h>oal 
queocupael Ministcriode Fomento, y en Tar
ragona ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
purt conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 5 .300 
pesetas on dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en lu Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debieudo 
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acompañarse i cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instruccioa, 

F.n el caso de que resulten dos ¿ más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 11 de Mayo de 1S76.-E1 Director 
general, E. Garrido. 

Mod'úo de proposición. 

D.N.N., vecino de ,enterado del anun
cio publicado con fecha 11 de Mayo último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección de Vendrcll á Calafell, 
en la carretera de tercer orden de Alcovcr á 
Santa Cruz de Calafell, en la provincia de 
Tarragona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de..... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir.en la con
trata de las obras de la sección de Vendrcll 
a Calafell, en la carretera de tercer orden 
de Alcover á Santa Cruz de Calafell, en la 
provincia de Tarragona. 

ti' Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 1U0 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
lianza quedará en garantía hasta que se 
declare al contratista libre de toda respon
sabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen 
licitado en una capital de provincia podrán 
consignar la lianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene 
á sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1S70. 

2.' No se devolverá la lianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfecho 
la indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta y el importe total de la 
contribución de subsidio. Los gastos materia
les del replanteo general serán de cuenta del 
contratista. 

3.' Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan li
citado en Madrid, podrán, según la orden ci
tada en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia donde el 
remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gaceta y 0/7in'o de Avisos del anuncio para la 
subasta, que deberá verificar el contratista en 
la Administración de dichos diarios. 

4 / Se dará principio á la construcción de 
las obras dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de un año. 

5." Se acreditará mcnsualmentc al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Tarragona. 

6 / El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que cor
responda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad en que se remate el servicio y el 
plazo de ejecución. En su virtud, los derechos 
que el art. 3(J de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certifi
caciones, sino de la época en que deban rea
lizarse los pagos. 

Madrid II de Mayo de 1S76.-EI Di
rector general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 16 del corriente, esta Dirección general 
ha señalado el dia 2S del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la sección de car
retera de Molina á Tortuera, en la de Ci-
fuentes á Tortuera, provincia de Guadalajá-
ra, y cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 274.838 pesetas 74 céntimos.. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de ISde Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guada-
lajara ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parteen esta subastascrá de 13.800 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de l .000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadorcs siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

Madrid 1S de Mayo de 1876.-E1 Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de -proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la sección de carretera de 
Molina á Tortuera, en la provincia de Gua-
dalajara, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti-
raos,escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras de la sección de carrete
ra de Molina á Tortuera, en la de Ci-
fuentesaTortuera.cn la provincia de Gua-
dalajara. 

1.' Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedara en garantía hasta que se de
clare al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á 
sus intereses, cu virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2.' No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daño3 y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3.' Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gacela y Diario de Avisos del anuncio para 
la subasta, que deberá verificar el contratista 
en la Administración de dichos diarios. 

4.* Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo' 
darlas terminadas en el plazo de dos años. 

5.' Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Guadalajara 

6.' El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 30 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 18 de Mayo de 1876.—El Director 
general, E. Garrido. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 15 de Julio del corriente ano, 
de una á una y media de la tarde, tendrá 
lugar simultáneamente en la Dirección 
general de Reutas Estancadas, en la Ad
ministración económica do la provincia 
de Barcelona, y en las Fábricas de taba
cos de Alicante, Cádiz, Coruña, Gijon, 
Santander, Sevilla y Valencia, una su

basta pública para contratar el servicio 
de trasportes para localizar entre todas 
las Fábricas de la Península los cargamen 
tos de tabacos filipinos que para el g q r 

tido de las mismas arriben á. los puertos 
de Alicante, Cádiz y Santander, p ^ 
cedentes do las islas Filipinas, desde un 
mes después de la fecha de la adjudica
ción definitiva del servicio hasta fin 

Junio de 1879. 
-Los licitadores que deseen tomar par

te en esta subasta deberán constituir pre
viamente como garant ía á sü proposición 
y en la forma que estipula la cláusula 4 * 
del pliego de condiciones por que lia de 
regirse el servicio, el 5 por 100 de la va
loración consignada en la cláusula 5 / ,i ei 
mismo, éu metálico ó sus equivalentes en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto con arreglo á la legislación vi
gente . 

Lo que se anuncia al público para SQ 
conocimiento; en la inteligencia de que 
las proposiciones de los licitadores debe
rán presentarse en pliegos cerrados, arre
glados al modelo que al pié se estampa, 
y que el pliego de coudiciones se hallará 
de manifiesto hasta el dia de la suba-ra 
en esta Dirección general, en la Admi
nistración económica de Barceloua y en 
las citadas Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula, en cuyas oficinas se facilitarán 
copias del mismo á los interesados que lo 
deseen. 

Madrid 29 de Mayo de 1876.=El Di
rector general, José Rivero. 

Modelo de preposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta iU Ma
drid, núm , fecha , y en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm , fe
cha , y do cuantas condiciones se 
exigen para obtener on pública subasta 
el servicio refereute á la localización en 
las Fábricas de tabacos de la Península 
de los cargamentos de tabacos filipinos 
que puedan arribar á los puertos de Ali
cante, Cádiz y Santander en el período 
de tres años, á contar desde un mes des
pués de la adjudicación definitiva del 
contrato hasta fin de Junio de 1879, se 
compromete á ejecutar dicho servicio, 
respecto de los cargamentos que arriben 
al puerto de , ó á los puertos de , 
con arreglo á las condiciones expresadas, 
á los precios siguientes: 

Desde el puerto do Alicante hasta 
dejar los tabacos dentro de los almacenes 
de la Fábrica de , por cada quintal 
métrico de peso sucio pesetas cén
t imos. 

Desde el puerto de Cádiz hasta dejar 
los tabacos dentro do los almacenes de la 
Fábrica de , por cada quintal im'trico 
de peso sucio pesetas céntimos. 

Desde el puerto de Santander hasta 
dejar los tabacos dentro de los almacenes 
de la Fábrica de , por cada quintal 
métrico do peso sucio pesetas cén
timos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

II 
i as 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco» 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, se cita, 

http://fuentesaTortuera.cn
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llama y emplaza á Rabea Bentolina, de 
2 8 años, soltero, de ocupación zapatero/ 
natural de Tánger, que vive eu la calle) 
de Embajadores, núm. 30, y Teresa Gó
mez Asensio, de 23 años, de oficio costu
rera, que vivía eu compañía del anterior, 
para que en el término de 10 dias, a c o n 
tar desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, se presenteu en 
este Juzgado y Escribanía de D. Diego 
Lozano á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 19- do Mnyo de 1876. = 
"V.0 B . U =E1 Escribano, Licenciado Diego 
Lozano. 

5 

I). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, * 
llama y emplaza á Joaquín Jardon Fer
nandez, natural de Navia (Oviedo), hijo 
de Juana y le Dolores, difuntos, de 14 
años de edad, soltero, ebanista, que tra
bajaba con un tal Diego en la calle del 
Gobernador, núm. 23; Agustina Raba 
dan Fernandez, de 23 años de edad, sol
tera, prostituta, que vivía en la. calle del 
Bastero, núm. 21; Miguel Orejón Arenal, 
cuya demás filiación se ignora; el prime
ro para que se presente á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se siguo por sospechas 
de tomador, cuya presentación verifi
cará en el térmiuo de 20 dias, á contar 
desde la publicación de la presento en los 
periódicos oficiales; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar; 
á los segundos para que eu el término de 
10 dias se presenteu en el mismo Juz
gado y Escribanía del actuario para la 
práctica de una diligeucia en la referida 
causa. 

En su virtud exhorto y requiero á to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y presenta
ción en este Juzgado, caso de ser habido, 
del referido procesado Joaquín Jardon 
Fernandez á los efectos indicados. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 
1876.=Sebastian Carrasco.=Liconciado 
Diego Lozano. 

I S u e n : i v Í » t » . 
E n virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bucna-
vista de esta corte, y refrendada por el 
infrascrito, se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á 
los bienes quedados al fallecimiento abin-
testato de D. Francisco Alvarez y Al-
baldea, natural y vecino que fué de esta 
capital, para que se presenten á usar del 
mismo en dicho Juzgado y Escribanía 
«entro del término de 30 dias. 

Madrid 31 de Mayo de 1876.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Juan Pa
blo Fernandez.=Por mandado de su se
ñoría, Lorenzo Sancho. 146—40 

E n virtud do providencia del Sr. Don 
Luis María de Urrutia, Juez municipal ó 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista do esta corte, refrendada 
del Escribano que suscribo, so cita y lla
ma á todas las personas que en la tarde 
del 16 de Abril último hubiesen presen
ciado una reyerta cerca de los Campos 
Elísoos entre unos paisanos, resultando 
herido uno llamado Ramón García Pérez 
loe so aproximó á ellos, para que en tér 

mino de seis dias comparezcan en la au 
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar decla
ración en causa crimiual que se sigue con 
dicho motivo. 

Madrid 23 de Mayo de 1876 .=El E s 
cribano, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
Por providencia del Sr. D. Francisco 

Bernad y Ramírez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Ceutro de esta ca
pital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredar los bienes de D. Enri
que, D. Ricardoy Doña Pi larLacasay Val-
dés, hijos legítimos de D. Juan y Doña 
Juana, naturales los dos primeros de la 
Habana y la última de Zaragoza, falle
cidos eu el estado de solteros y en la me
nor edad en esta corte, el primero el 20 
de Agosto de 1874, el segundo el 14 de 
Setiembre de 1870 y la tercera eu 11 de 
Octubre de 1873, á fin OH que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en ex
presado Juzgado á exponer las acciones 
que puedan asistirles en el expediente 
que se siguo»á instancia de la yiuda, ma
dre y representante de sns hijos Doña 
Manuela y D. Francisco Lacasa y Val-
dés, hermanos de los fallecidos, para que 
so les declare herederos legítimos abin 
testato de los finados referidos; y con la 
advertencia de quo no se han presentado 
en dichos autos á reclamar derechos .so
bre dichos bienes más que los hermanos 
expresados. 

Madrid 27 de Mayo de 1876.=E1 es
cribano, Bartolomé Uceda. 150—60 

C o n g r e s o . 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba

llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta corto. 

Hago notorio que en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos que 
sigue D. José de Otaola y Metieses con 
D.Jerónimo Trompeta sobre pago de pe
setas, se suspende la subasta anunciada 
para'el dia 3 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, de los muebles, efectos y 
ganados cabrío, caballar y asnal embar
gados al ejecutado. 

Madrid 29 de Mayo de 1876.=.Iacobo 
Recarey. = P o r mandado do su señoría y 
por Valdés, Rafael Valdivieso. 

1 4 8 - 3 6 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, se cita y llama á los que 
se crean con derecho á heredar á Doña 
Teresa de Ángulo y Gutiérrez, de esta 
villa, en donde falleció el dia 10 de Se
tiembre de 1875 sin otorgar testamento, 
para que comparezcan á ejercitarlo en 
forma legal en el término de 30 dias que 
por primero se les señala; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Mayode 1 8 7 6 . = V . ' B / = 
Jacobo Recarey. = El Escribano, Juan 
Zozaya. 147—32 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol-
peceres, J uez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, l lama y emplaza á Josefa Fernan
dez, de 34 años de edad, natural de La-
guza, provincia de Lugo, que á las tres • 
de la madrugada del dia 22 de los cor- ( 

rientes fué curada en la Casa de Socorro 
del 2.° distrito de una herida que tenía en 
el brazo izquierdo, para que en el térmi
no de uueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo do 
D376.=V.' B , ° = L o u g u é . = E l Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

. rí 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 6 de Mayo de 1876; el Sr. D. Nemesio 
Longué, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma: habien
do visto estos autos seguidos por D. Lucio 
González Otones, de esta vecindad, repre 
seutado por 1 Procurador D. Manuel 
Marino, contra y en rebeldía de su esposa 
Doña Juana Puente, sobre que se le alce 
la obligación que se le impuso de darla 
alimentos y sea restituida á la casa con 
yugal: 

Resultando que por sentencia de 14 
de Marzo de 1871 dictada por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se señalaron á Juana 
Puente, en concepto de mujer legítima do 
Lucio González y encargada de la lactan
cia del hijo de ambos Andrés González 
10 rs. diarios como alimentos provisiona
les con que debía contribuirla el D. Lu-.io, 
reducidos después á la cuarta parte del 
sueldo que este disfruta como inválido del 
ejército: 

Resultando que Jnana Puente presen
tó .en el Tribunal eclesiástico demanda 
de divorcio contra su esposo D. Lucio 
González, y que instruida por todos sus 
trámites, después de oido el dictamen fis
cal, se declaró no haber lugar á la admi
sión en providencia de 1.° de Junio de 
1871, de que apeló la demandante para 
ante el Supremo Tribunal de La^Rota, que 
declaró desierto el recurso y firme el auto 
apelado por el que proveyó en 18 de Oc
tubre del mismo año: 

Resultando que D. Lucio González 
Otones ha iuterpuesto demanda con la 
pretensión d e q u e se alce la obligación 
que por la sentencia citada se le impuso 
de dar alimentos á su esposa, y quo se le 
haga saber que sin excusa alguna vuelva 
á la casa conyugal, alegando que habien
do cesado los motivos que ocasionaron 
la concesión de aquellos, suministrados 
por ministerio de la ley, ha terminado 
la obligación de prestarlos por laño admi
sión de la demanda de divorcio inter
puesta por la mujer, desde cuyo momen
to debió restituirse esta á la casa conyu
gal que es su domicilio y del que no pue
de ausentarse sino con beneplácito del 
marido, so pena de autorizarse una sepa
ración ilegal infundada y coutraria á los 
fines del matrimonio: 

Resultando que admitida la demanda 
y conferido traslado de ella á Juana 
Puente, la contestó pidiendo que se deses
timara, con imposición de las costas al 
demandante, fundada en que existiendo la 
razón ó título que se tuvo en cuenta para 
condenarle á darla alimentos, debe con
tinuar en la obligación de prestarlos, 
puesto que no hay motivo para negar un 
derecho cuando no ha sido destruido el 
titulo en virtud del cual se otorgó: 

Resultando que la parto demandante 
replicó insistiendo en lo pedido en la do-
manda, y qnc no duplicó la demandada, 
respecto do la cual han continuado los 
autos en rebeldía: 

Considerando que la obligación que 

por sentencia de 14 de Marzo de 1871 
dictada por el Juzgado del CfifltM se 
impuso á D. Lucio González de suminis-
trar alimentos provisionales á sn esposa 
Doña .luana Pueute, cesó desde b\ wpf 
ruento que por providencia do 1.° de Juinio 
del mismo año denegó el Tribunal ecle
siástico la admisión de la demanda de di
vorcio interpuesta por la misma, y se do-
claró desierto el recurso de apelación, que 
interpuso de dicha providencia para antQ 

I el Supremo Tribunal de la Rota por auto 
de este de 18 de Octubre del propio año: 

Considerando que no exist iendo.de
manda de divorcio ni querella de adulte
rio, el domicilio de la mujer casada es el 
de su marido, del que uo puede ausentar
se sino con beneplácito del mismo; y 

Considerando que el no acceder á las 
pretensiones de la demandada equivaldría 
á autorizar una separación ilegal de los 
cónyuges contraria á los fines d<d matri
monio, y á convertir en permanentes los 
alimentos otorgados sólo provisionalmen
te ínterin se decide por ejecutoria la s i 
tuación de la mujer que los obtiene: 

Visto lo dispuesto en los artículos 218 
y 1.22Ó d«; la Ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Falló que debo declarar y declaro que 
D. Lucio González Otones uo viene obli
gado á continuar suministrando á su e s 
posa Doña Juana Puente los alimentos 
provisionales que se la otorgaron por sen
tencia del Juzgado del Ceutro de esta 
corte, su fecha 14 de Marzo de 1871, y 
maudo que se alce la retención que con 
aplicación á ellos sufre el demandante de 
la cuarta parto del haber que disfruta 
como inválido del ejército, y que la de 
mandada se restituya á la casa conyugal 
luego quo esta sentencia cause ejecutoria, 
la que además de notificarso en estrados 
y de hacerse notoria por edictos se publi
cará ep el Diario de Aoisos de esta capi
ta l y ÜOLKTIX OFICIAL de la provincia, 
según prescribe el ar t . 1.190 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Así definitivamente juzgando, sin h a 
cer condenación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Ncmosio Longué. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, de que doy f e . = 
Madrid 6 de Mayo de 1876.=Pedro Ma
riano de Benito.» 

Es copia que para su publicación en 
el BOLKTI'N OFICIAL de esta provincia au
torizo el presente cu Madrid á 16 de Ma
yo de 1876.=Pedro Mariano de Benito. 

Hosp i ta l . 
Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa eu autos instados por 
la Excma. Sra. Doña Bárbara Iznaga en 
reclamación de alimentos, se sacan á la 
venta pública dos caballos para tiro do 
coche, valorados on 2.500 pesetas, y una 
berlina de caja cuadrada, pintada de ver-
do, a5» como el juego, faja y filetes, guar 
necido su interior de chagrén y paño del 
mismo color, en mediano uso, tasada en 
2.250 pesetas, y se halla de manifiesto, 
como igualmente los caballos, eu el es ta 
blecimiento do coches do D. Juau La-
bourdete, Paseo de Santa María de la Ca
beza; cuya subasta se celebrará el dia 9 
del próximo mes de Junio, á la una, en 
la sala-audiencia de su señoría, Palacio 
de Justicia. 

Madri 1 29 de Mayo de 1876.=E1 E s 
cribano, Antonio Marcos. IV.»—40 



6 .Jueves 1.° de Junio de 1876. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito do la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Francisco Martínez Ginollar, que ha v i 
vido en el Campillo de G-ilimon, núm. 8, 
piso bajo, para que en el término de quin
to dia so presento á prestar declaración 
en causa criminal que en dicho Juzgado 
so instruye; apercibido que dono verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 27 de Mayo de 1876. = P o r 
mandado de 
Aja. 

I 

su señoría, Pedru Sainz de 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y térmi
no de 10 dias á Joaquín Mayol, alias Chi
no, de oficio quinquillero, y cuya filia
ción, señas personales y domicilio se ig
nora, para que dentro del término antes 
dicho comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder de 
los cargos que le resultan en causa pen 
diente en el mismo por contrabando. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
noticia de su paradero, lo pongan en co
nocimiento del Juzgado para dictar las 
providencias que procedan. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 
1876.=Joaqnín de Quero.=Por manda
do de su señoría, Sovcriano de Diego. 

l*alacio . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pahr-
cic de esta capital, refrendada por el in
frascrito, se anuncia el fallecimiento in
testado do Doña Engenia del Callejo y 
Bermejo, hija de l). Agustín y Doña Ma
nuela, natural de esta villa, de estado 
soltera, de 57 años de edad, ocurrido en 
esta corte, calle del Cardenal Cisneros, 
número 45, cuarto principal, el dia 18 de 
Julio de 1875; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que 
en el término de 30 dias acudan á dedu
cirlo en debida, forma pues que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Mayo de 1876.=E1 e s 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción do esta requisitoria eu la Ga
ceta oficial, comparezca eu este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia ejecuto
ria recaída ou causa contra el mismo por 
expendicion de uu billete falso del Banco 
de España. 

Y suplico á toda clase de Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen efi
caces diligencias eu busca de precitado 
sujeto, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á La cárcel de Villa de 
esta expresada capital y á mi disposición. 

Madrid 26 de Mayo de 1876.=Luis 
Rubio y Cadona.=Por mandado de su se
ñoría, Juan Vivó. • 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su par
tido. 
i'¡A tis-"» i' i'! - '¡M '•" í't* '•£ f;<4íIytLfj«' 

Por la presente se cita y llama á E l 
vira Aguado Diaz, vecina que ha sido de 
Alcobeudas, cuyo actual paradero so ig
nora, para que dentro del término de nue
ve dias se presente en este Juzgado á 
oír la notificación de la sentencia dicta
da en la causa que se le ha seguido por 
hurto; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho plazo sín realizarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Asimismo de parte de S. M. el Rey 
l). Alfonso XTÍ, cuya justicia en su nom
bre ejerzo, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades del Reino é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de la Elvira Aguado, y caso de 
ser habida la remitan á la cárcel de este 
partido á mi disposición, pues en hacerlo 
así administrarán justicia; quedando yo 
al tanto siempro que los suyos viere. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Mayo 
de 1876.=Pcdro Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr.. Juez del distrito de Palacio de esta 
corte en los autos do abintestato de Don 
Autouio Ziscoruia y Cátala, seguidos en 
dicho Juzgado y Escribanía del refrenda-
tario, se sacan á pública subasta por tér
mino de 10 dias varios efectos, tasados 
todos én 657 pesetas, cuya subasta t en 
drá lugar el dia* 10 do Junio próximo, á 
la una de su tarde, en la sala del citado 
Juzgado; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra el precio de la t a 
sación. 

Madrid 19 de Mayo de 1876.=V. ' B. ( 

El Escribano, Juan Muñoz. 
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U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadeua, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Universi
dad ile esta corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Jacinto Fernandez Pérez, natural 
do Castro Vega, hijo de Pedro y Rufina, 
soltero, corredor do tabacos, de 36 años 
di» edad, que ostuvo domiciliado en esta 
corte, calle de Barrio-Nuevo, núm. 1, y 

JUZGADOS MUNICIPALES 

T o r r e l o d o n e s . 
D. Anastasio Rubio, Juez municipal de 

este distrito de Torrelodones. 

Hago saber que para pago de costas 
impuestas á Frutos González, vecino que 
fué de esta villa, en causa criminal que 
se ha seguido al mismo por disparo de 
arma do fuego, se ha mandado proceder 
á la tasación y venta de las fincas que le 
fuerou embargadas y son las siguientes: 

Una tierra de labor donde dicen Cruz 
del Callejón, en esta jurisdicción, de 
caber 13 fanegas, lindante por Saliente 
con dicho Callejou; Mediodía tierras de 
Ángel Bravo; Poniente herrén del Melo
nar, y Norte camino que va á Galapagar; 
ha sido tasada ou 130 pesetas. 

Una suerto de tierra de pasto y mou-
to, do caber cinco fanegas, al sitio y nom
bro de las Ontanillas, en la misma jur is
dicción: linda al Saliente con suerte de 
Juan Rubio; Mediodía con el Gaseo y 
suerte de Ignacio Carrasco; Poniente 
suerte do Deogracias Mingo, y Norte ca
mino del Gaseo; tasada eu 200 pesetas. 

Para su remate se lia señalado el dia 
10 de Junio próximo, do once á doce de 
su mañana, en la audiencia de este Juz
gado, sita eu las Gasas Consistoriales. 

Torrelodones 18 de Mayo de 1876.= 
Auastasio Rubio. 

Idniiiiislracion Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 
.w . r . Ü: oimii) 

Í "/.i- ;tiréj - i . ¿7nu 9i e s : HhaU 
Alcobeudas . 

Eu la noche del 24 del corriente, 
sobre las diez de la misma, ha sido des
mandada al guarda del campo de esta 
villa, Lorenzo Rodriguz Aguado, una ye 
gua blanca, con un hierro en la paletilla 
figura 2, alzada menos de la marca, cer
rada, un poco pelada de rozadura eu el 
tronco de la cola, otra más añeja orilla do 
la cruz, con los cascos .le las manos gas 
tados de las puntas. 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN OFI
CIA.!., encargando á todas las Autoridades 
se sirvan remitirla á esta Alcaldía, caso 
de ser habida. 

Alcobeudas 25 de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde constitucional, José Berganza. 

!» ti • 'MI « ,! >: (í'ifíT M '-.'i píU 
A r a n j u e z . 

Terminada la rectificación del arailla-
ramiento, base de la derrama territorial 
para el año económicojpróximo veniente, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el tiempo y 
término de doce dias, eu cuyo período po
drán los contribuyentes interponer las 
reclamaciones que crean procedentes; en 
la inteligencia de que transcurridos que 
seau uo serán oidos, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar. 

Araujuez 27de Mayo de 1876.=Manuel 
Morante. 

l l u l t r a g o . 

El apéudice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial eu el año econó
mico de 1876 á 77, se halla expuesto al 
público en la Sacretaría de este x ly u n t a 
miento por término de ocho dias para oir 
reclamaciones. 

Buitrago 27 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Ricardo González. 

Cara b a ñ a . 
Eu los dias 4 y 11 de' Junio próximo, 

de once á una de la mañana, se. verifica
rán ante este Ayuntamiento en su sala 
capitular, bajo Los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del mismo, las subastas para los ar
riendos que so expresan y en los tipos 
que se marcan:-

Peso y medida de uso voluntario, en 
2.900 pesetas. 

Arbitrios sobre los frutos que se ex
traigan para otros pueblos, en 1.000 pe
setas. 

Casa-bodegou, en 412 pesetas 50 céu
timos. 

Casa-matadero, en 175 pesetas. 
Cuarto del repeso, en 25 pesetas. 
Ai bitrio sobre los puestos públicos, 

en 450 pesetas. 
Lo «pie so anuucia al público llaman

do licitadores. 
Carabaña26 de Mayo de 1S76.=E1 

Alcalde, Jesús Sánchez Altares. 

Collado .Mediano 
El Ayuntamiento popular que presido, 

previamente autorizado por la Superiori
dad, ha acordado subastar los artículos de 
consumos de los ramos de vino, .aguar
diente, tienda abacería y carnes de hebra, 
con la facultad de venta exclusiva al por 
menor, para ol próximo año económico do 
1876 á 1877. 

Y para sus dos remates so han seña

lado los dias 11 y 18 de Junio próximo, 
y hora de luí doce del dia, en esta Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
con as t r ic ta sujeción al tipo y domas con
diciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Mediano 26 de Mayo 
1876.=El Alcalde, Vicente Cuesta. 

de 

Cosluda. 
Con la competente autorización y s e _ 

gun acuerdo de este Ayuntamiento, ea 
los dias 4 y 11 del próximo mes de 
Junio, y bajo el pliego de condiciones quo 
se halla de mauifiesto en esta Secretaría, 
se subastan á la venta libre los artículos 

,de comer, beber y arder para el año eco
nómico de 1876 á 77; la subasta tendrá 
efecto en la sala consistorial de esta villa 
á las once de su mañana. 

En estos mismos dias y horas se su
bastará la casa-taberna de estos Propios 
por todo el año económico de 1876 á 77. 

Lo que so anuncia al público convo
cando licitadores. 

Coslada -27 I- Mayo Je 1S76.=E1 Al
calde, Pascual Ruldado. 

D a g a n z o . 
No habiéndose presentado proposicio

nes en la primera y segunda subastas 
verificadas en los dias 14 y 21 de los cor
rientes á los ramos de aceite, jabón y 
pescado mojado, y tocino fresco, salado y 
embutidos, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir se ha servido señalar 
el dia 4 de Junio próximo para celebrar 
la tercera subasta, que tendrá efecto di
cho dia y hora de las once de su maña
na; admitiéndose proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del tipo en 
que se presupuestaron en las dos prime
ras, y pujas que mejoren el tipo, con re
lación á lo que dispone el art . 211 de la 
vigente instrucción de consumos. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art . 210 de la misma, se anuncia al 
público llamando licitadores. 

Daganzo26 de Mayo do 1876.=El 
Alcalde, Gabriel Ahi jou .=El Secretario, 
Leopoldo Jimeno. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento y eu virtud de acuer
do tomado por el mismo, se saca á públi
ca subasta e n los dias 4 y 11 del próxi-
in> J u n i o , y hora de diez á once de sus 
mañanas, el arbitrio de peso y medida á 
uso voluntario, bajo el tipo de 943 pesetas, 
quinta parte del producto de dicho arbi
trio en el quinquenio último. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos necesarios. 

Daganzo26 de Mayo de 1876.—EI 
Alcalde, Gabriel Ahí jou.=El Secretario, 
Leopoldo Jimeno. 

F r e s n e d l l l a s . 
Hallándose vacaute la Secretaría de 

este Ayuntamiento por destitución del 
que la desempeñaba, dotada con ol sueldo 
anual de 540 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por mensualidades vencidas, 
los aspirantes á ella dirigirán sus solici
tudes al Alcalde Presidente de este Ma-
cipio en término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia. 

Frcsnedillas 27 de Mayo de 1876.-EL 
Alcalde, Leonardo Botello. 



Jueves 1.° do Junio de 1876. 

í i e ta f c . 
En los dias 11 y 18 del próximo mes 

do Junio, á las doce de sus mañanas, se 
arrendarán como arbitrios municipales' 
los derechos del peso y medida d • uso 
volnntario durante el año económico de 
1876 á 77 eu esta villa de Getafe, bajo 
los tipos y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el acto' de los remates y 
todos los dias no feriados, de doce á dos 
de la tarde, en la Secretaria |de Ayun
tamiento. 

Se anuncia al público para que llegue 
á conocimiento do los que deseen tomar 
parte en las subastas. 

Getafe 22 de Mayo de 1876 .=Él Al-
caldo, Valentín Bonavente. • 

P o z u e l o de A l a r c o n . 
Este Aynntamiento ha señalado el 

dia 4 de Junio próximo, ¿i-las once de su J 

mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de la limpieza do 
calles de esta población por el año eco
nómico de 1^76-77, cuyo presupuesto as 
ciende á la cantidad le loO pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decretó de 27 
de Febrero é instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en esta villa ante el Ayunta
miento en la sala capitular de la misma, 
hallándose on ella de manifiesto para co
nocimiento dol público, el pliego de con
diciones formado al intento. 

I / i s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de depositarse previamente para 
tomar parte en esta subasta será do 15 
pesetas; dobiendo acompañar " á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado la consignación en la Deposi
taría de este Ayuntamiento. 

En el caso de quo resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre susautores, una secun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucoion. 

Pozuelo do Alarcon 22 de Mayo de 
1876. = Vicente Martin López. = Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Jacinto Ro
dríguez, Socretario. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , calle de , 

numero , enterado del anuncio pu
blica lo con focha 22 de Mayo do 1S7G, y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación on pública su
basta del servicio de l a limpieza de las 
calles de la villa de Pozuelo de Alarcou, 
se comprometo á tomar á su cargo el re
ferido servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad do (en letra) , acompa
ñando la carta de pago del previo depó
sito de 10 por 100. 

(Fecha y firma del proponente.") 

Este Ayuntamiento ha señalado los 
dias 4 y 11 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala capitular, para 
la subasta del derecho de degüello do re-
se3 en el matadero -público durante el 
año económico de 1876-77, bajo el tipo 
de 522 pesetas y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 22 de Mayo de 
1876.=Vicente Martin López. 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento, el dia 4 de Junio inmediato, y 
hora de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en la sala capitular ol remate para 
la adjudicación del servicio del riego del. 
arbolado de la carretera á la estación del 
ferro-carril duraute el verano próximo, 
bajo el tipo de 45 pesetas cada riego y 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de la expresada 
'.corporación. 

Pozuelo de Alarcon 22 de Mayo de 
l$76.=Vicente Martin López. 

L o e c l i e s 
Autorizado convenientemente el Ayun

tamiento constitucional de esta villa de 
Loeches, saca á pública licitación para 
su arrendamiento por todo el año eco
nómico de 1876 á 77, y con venta ex
clusiva al pormenor, varios artículos, y 
el derecho del pan y otras especies que 
la ley prohibe sean arrendadas en la 
anterior forma. 

Para sus dos remates ha señalado los 
dias 4 y 11 del próximo mes de Junio, de 
once á doce de sus respectivas mañanas; 
los cuales t en Irán lugar eu la Casa Con
sistorial bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Municipio y lo estarán también en el 
acto de los remates. 

Loeclies 28 de Mayo de 1876 .=El Al-
caldo constitucional,Francisco F.Torres. 

L o s H u e r o s . 
Habiendo sido aprobado el acuerdo 

tomado por este Ayuntamiento y Jun ta 
de asociados por la Administración eco
nómica para arrendar el ramo del vino y 
el aguardiente con la exclusiva en la ven
ta al por menor, é ínterin se autoriza por 
la Exorna. Diputación provincial, se se
ñala para que tenga efecto hi subasta los 
domingos 4 y 11 del próximo mes do 
Junio, á las doce de sus mañanas en 
adelanto, bajo el pliego de condiciones y 
presupuesto formado y que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Los Hueros 26 de Mayo de 1876.= 
Por orden, Julián Puerta y Monje, Secre
tario. 

Liozoruela* 
En los dias 4 y 11 del mes de Junio, á 

las doce de su mañana y la Casa Capitu-

VULA DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 
; - • 

lar de la misma villa, se verificará la su
basta de consumos y cereales para el año 
de 1876 á 77, con la autorización supe
rior de la exclusiva, bajo el presupuesto 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lozoyucla 26 do Mayo de 1876 .=El 
Alcalde, Matías Bermejo.=Por acuerdo, 
Antonio María González, Socretario. 

N a v a s del R e y . 
Por falta de licitadores no ha tenido 

efecto la primera subasta anunciada para 
este dia para el abasto y venta exclusiva 
al por menor de los ramos de vino, a g o a r r 

diente y abacería, quo comprende los ar 
tículos de aceito, vinagre, tocino, "man
teca, embutidos, jabón, pescados ;y sal, 
en esta villa por todo el año económico 
de 1876-77; y el Ayuntamiento que pro-
sido, cumpliendo con lo prevenido en el 
artículo 208 de la Real instrucción de 15 
de Junio de 1875, lia,rectificado los pre
cios de venta y acordado tenga lugar el 
remato como primero el dia 4 de Junio> 
próximo venidero, y hora de once á doce 
de su mañana, y el segundo el 11 de di
cho mes, á la misma hora, en la Casa 
Consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público invitan
do, licitadores. 

N a v x s del Rey 2$ do Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Pío Sánchez. 

S a n M a r t i n de Valde ig le*Ias . 
Extracto de los acuerdos de más interés to

mados por el Ayuntamiento de dicha vi
lla durante el tercer trimestre del presen
te año económico de l$7ó á lb76. 

MKS DA ENKRO.—Sesión del dia 9. 

Abierta que fué con arreglo á la ley, 
se dio cuenta dol decretó inserto eu la 
Gacela del sábado l.°dol actual, referen
te á designar los dias 20, 21 , 22 y 23 dol 
actual para las próximaselccciones de Di
putados á Cortes, y enterados, se acordó 
para que teugau lugar, y en Cumplimien
to de lo que dispone el ar t . 114 de la ley 
electoral, señalar los siguientes locales: 
Para el primer colegio ó distrito, titulado 
de la Plaza, la*sala cousistorialde Avun-
tamicnto. Para el segundo, ó sea el del 
Pilar, el local donde tiene su despacho el 
Juez municipal, radicante eh el piso bajo 
de aquel, con entrada independiente. Y 
para el tercero y último, ó sea el de la 
Corredera, en la sala-audiencia del Juz 
gado de primera instancia, sita en la ca
lle do Madrid, núm. 2. 

E n seguida se dio cuenta asimismo 
de un escrito presentado por Celedonio 
Heruandez y Agustín Rodríguez, en el 
cual solicitan se les concedan 60 pinos de 
las clases que cu aquel se interesan, pre
vio su pago en justa tasación; cuyos ár
boles necesitan para la coustruccion de 
dos molinos harineros que van á levantar 

en las márgenes del rio Alberche de este 
término jurisdiccional. El Ayuntamiento 
enterado, acordó acceder á su petición, 
mediante á considerar do absoluta nece
sidad !¡t <>br:i quo dicen, acordando á la 
vez elevar aquel recurso con certificación 
del particular de acuerdo á la Superiori
dad para su resolución. 

También se dio cuenta de otro escri
to presentado por Doña Carmen Albelda 
y Bellver, en el: cual solicita ser empa
dronada en esta villa, y el Ayuntamiento 
en su virtud acordó se la inclnva como 
tal vecina en el padrón general de almas. 

Y por último, se dio cuenta del expe
diento aprobado por la Superioridad, r e 
ferente á la subasta de las leñas de enci
na que han de rozarse en la dehesa de 
Xavapozas y Fuenfría de esta jurisdic
ción, rematadas en favor de D. í ls tanis-
¡lao. Retuerce, y el Ayuntamiento entera
do acordó hacerle entrega de ellas, co
misionando para que tenga efecto á Los 
Regidores D. Julián Sánchez Codillo, Don 
Toribio Martin y D. Pablo Ramírez, por 
sor dichos señores los que componen la 
Comisión de Montes. 

Y no habiendo más do que tratar , se 
levantó la sesiou. 

Sesión del dia 1 6 . 
Reunidos los señores de la Municipa

lidad en sesión ordinaria, se dio lectura de 
la anterior, que fué aprobada y firmada. 

En seguida y á propuesta del Sr. Al
calde Presidoute se dio cucuta al Ayun
tamiento de la necesidad que tenia el 
mismo en nombrar los Concejales que 
han de presidir las mesas interinas en las 
próximas elecciones de Diputados á Cor
tes, seguu así se interesa en el a r t . 51 de, 
la Ley electoral vigeute; y la Corporación 
enterada acordó su cumplimiento, uom-
brando para el primer colegio á D. Ma
nuel Jiménez Blanco; para el segundo 
á D. Marcelo Beccrril, y para el tercero 
á D. Toribio Martin. Cou lo quo se dio 
por terminado el acto. 

Sesión extraordinaria del dia 2$. 
Reunidos, previa cédula de convoca

toria, los individuos del Ayuntamiento, 
el Sr. Presidente del mismo declaró 
abierta la sesión, y en seguida ñor el in
frascrito Secretario se dio cuenta de la 
circular fecha 14 del actual, inserta en 
el BÓLETIN OFICI.VL del 15 del mismo, re
lativa á los plaue's de aprovechamientos 
anuos quo esta Municipalidad se propon
ga utilizar durante el año forestal de 1876 
á 1877 y el valor que de todos y cada uno 
de ellos podrán obtener, según lo que 
dispone el reglamento para la aplicación 
de la Ley de Montes vigente. En te rada 
la Corporación, acordó remitir á S. E . los 
aprovechamientos que se propone utili -
zar, los cuales se detallan eu los estados 
siguientes: 

PARTIDO J U D I C I A L D E IDENf. 

Estado de aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento de esta tilla se prepone utilizar en el año forestal de 1876 d 1877, según acuerdo de este dia. 

NOMBRES DEL MONTE. 

Dehesa de Navaboncil. 

Debesa de Fuenfría... 

ÍDEM DEL SITIO ó TRANZÓN 

« O Ü E H A U V E R I F I C A R S E E L A P R O V E C H A M I E N T O . 

Canto Redondo y arroyo del Sarmiento.. 

PinoNegral,Fuente dcMaq.<iayla Bardera. 

CLASE DE APROVECHAMIENTOS. 

Número 
de árboles. 

1.000 

500 

Vesftas. 

3.000 

1.250 

Número 
de árboles. 

Tasación. 

Pesetas 

ROZA DE LEÑAS. 

Cantidad. 

Tasación. 

Vacías 
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V I L L A D E S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S . PARTIDO JUDICIAL DE IDELF. 

Estado de aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento de la expresada villa se propone utilizar en el año forestal de 1 8 7 6 i 1 8 7 7 , según acuerdo de este dia. 

_ — 
PASTOS. 

ID KM DKL SITIO 
ó THAWZOX >• >:rno tr. C A B E Z A S . 

Adjudica
ción. 

Tasación. 
NOMBRES 

DEL M O K T t . 

E N OTE R A H VERIFICARLE 

Ei. A P R O V E C H A M I E N T O . Laxar. Cabrio. Vacuno. 
1 

Mular. Caballar. C«r>la. Duración. Gratuito. 
Adjudica

ción. Subasta. 

Subasta. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Valdeyerno y Valcaliente. Valdeyerno y Valcaliente. 
Valle-Lorenzo. 

• 
• 

600 
400 

i 
w 

s 
• 

• » 
» 

1.* Noviembre á 31 Marzo. 
ídem 
ídem 
ídem... 
Ídem 
Ídem 

» 
• 

» 
» 

Subasta. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800 
650 

2.800 
1.080 

425 
30 

Cabreras • 
a 

800 
400 

a 
• 

• 
m 

• 
j> 

l 
1 

1.* Noviembre á 31 Marzo. 
ídem 
ídem 
ídem... 
Ídem 
Ídem 

> 
> 

Subasta. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800 
650 

2.800 
1.080 

425 
30 

Peña-Cruzada • 160 • 9 • • 

1.* Noviembre á 31 Marzo. 
ídem 
ídem 
ídem... 
Ídem 
Ídem 

ü » 

Subasta. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800 
650 

2.800 
1.080 

425 
30 Cerro-Gil • 70 m • • 

1.* Noviembre á 31 Marzo. 
ídem 
ídem 
ídem... 
Ídem 
Ídem 

Subasta. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

800 
650 

2.800 
1.080 

425 
30 

Y no habiendo asunto alguno nías de 
que t ra tar , se levantó la sesión. 

MES DE FEBRERO.—Sesión del dia 13. 

Abierta que fué, se dio cuenta de la 
denuncia presentada por el guarda de 
montes Zacaríasde Reviejo, en la que ma
nifiesta haberse intrusado varios vecinos 
de esta villa en las dehesas de Peñacru-
zada y Val mocoso, eu las que por aque
llos se ponen algunas cepas sin fijarse eu 
las consecuencias que puedau acarreár
seles; y el Ayuntamiento en su virtud, 
acordó hacerles saber hagau zanjas cada 
uno eu la parte que se hayan intrusado y 
pertenezca á los Propios, haciéndoles en
tender á la vez, que de no hacorlo así se 
pondrá en conocimiento del Juzgado do 
primera instancia. 

También se acordó proponer al Ad
ministrador económico de la provincia 
los repartidores que han de componer la 
nueva Jun ta pericial. 

Y no habiendo más de que tratar , se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 20. 
Reunidos en sesiou ordinaria, se dio 

cuenta de un escrito presentado por F e 
derico Santos, en el que pretende se le 
autorice para cortar los árboles que exis 
ten en un terreno de su propieded al sitio 
de la Nueva y rio Alverche, á fin de 
que por ningún dependiente de la Mu
nicipalidad pueda impedírsele el derecho 
que Le asiste como tal dueño, y si aquella 
es la que representa los intereses del san
tuario, se nombre una comisión de su se
no para que intervenga en la referida 
corta, toda vez que así se ordena en una 
cláusula del testador D. Marcelino Du
que. En su virtud, el Ayuntamiento ente
rado acordó decir al peticionario Santos 
Federico, que como no presenta el docu
mento primordial por el que perteneció á 
los Leivas dicho terreno, se atenga en sa 
consecuencia á lo acordado por corpora
ciones anteriores en 3 de Febrero y 28 
de Abril de 1871, 8 y 22 de Junio' de 
1872, dejándole libre la acción para que 
acuda donde hubiere convenirlo. 

Ño habiendo más asuntos de que ocu
parse, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 27. 
Abierta la sesión, se dio lectura de la 

antorior, que quedó aprobada, y en se
guida por el infrascrito Secretario se dio 
cuenta de la comunicación en que la Ad
ministración económica nombra peritos 
repartidores cou carácter provisional, y 
el Ayuntamiento enterado acordó hacer
les saber sus nombramientos. 

En seguida y por uuanimidad de la 
Corporación, so nombró peón caminero 
de las carreteras que conducen á Tórto

las al sujeto Nicolás Sánchez, con el 
sueldo de 5 rs . 

Con lo que se levantó la sesión. 

MES DE MARZO.—Sesión del dia 5 . 

Abierta que fué con arreglo á la ley, 
se dio cuenta de una comunicación de 
S. E . , referente á que por este Municipio 
se comisione persona que pase á hacer
se cargo do las sumas que por gastos 
carcelarios tiene adelantados el mismo, 
las que ingresarán á la vez á cuenta de 
lo que se adeuda por gastos provinciales; 
y el Ayuutamieuto enterado acordó nom
brar á D. Félix Martínez Azcoitia, veci-
no do Madrid y agente de aquel, para 
que verifique dicha compensación. 

En Begutiia y por.el Secretario de la 
Municipalidad se hizo presente á la mis
ma, que ya era llegada la época de que 
se fueran presentando por los vecinos y 
terratenientes en esta las oportunas rela
ciones juradas de las alteraciones que 
hayan experimentado en su riqueza du
rante el presente año, á fin de poder for
mar el apéndice al amillaramiento del 
año económico próximo de 1876 á 1877, 
y el Ayuntamiento euterado acordó 
anunciarlo así al público y en el BOLE

TÍN OFICIAL por tér-mino de 30 dias. 

Y por último, se dio cuenta de un es
crito de Tomasa López, en el que solici
ta se la libre certificación de una casa 
que posee en esta población y su calle 
de Carretas. Se acordó se la expida aque
lla con presencia de los libros estadísti
cos. 

Se levantó la sesión por no haber más 
do que t ra tar . 

Sesión del dia 12. 

Se dio cuenta de una comunicación 
de S. E . , su fecha 3 del que corro, en la 
flúe se invita á este Municipio y asocia
dos contribuyau á la creación de un fon
do nacional para ateuder al socorro de 
aquellos soldados que queden inútiles 
para el trabajo á consecuencia de las h e 
ridas que hayan podido recibir en la an
terior campaña ó guerra civil. Se acordó 
suscribirse á dicho fondo nacional por la 
suma de 125 pesetas, atendida la circuns
tancia del estado precario de sus fondos 
municipales, siu perjuicio de la aproba
ción de la Junta de asociados. 

E n seguida se dio cuenta de un recur
so presentado por Clemeute Panadero 
Nieto, en el que solicita uu pequeño ter
reno que linda á su casa por l a parte de 
Poniente. Se acordó pase una comisión 
del Ayuntamiento á reconocer dicho ter
reno y manifestar al interesado pague al 
perito que se nombre para la tasación de 
aquel, y verificado, saldrá á subasta pú
blica, que es lo único para que está auto
rizada la Corporación. 

Por el Regidor Siudico se manifestó, 
terminado que fué el anterior asunto, que 
había tenido ocasión do observar y ver 
que por D. Juan Antonio Corcuera ó sus 
dependientes se había abierto una zanja 
en el sitio del Castillo, lo cual denuucia-
ba al Ayuntamiento por ser terreno de 
Villa. Se acordó dejar este incidente para 
la primera sesión, mediante á ser avanza
da la hora. 

Con lo que se dio por terminada la 
presente. 

A que consto y en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 104 do la Ley muni
cipal, so fo rmad presente extracto de 
acuerdos para los efectos quo en aquel se 
interesa. 

San Martiu de Valdeíglesias 22 de 
Abril de 1876.=El Alcalde Presidente, 
Marcólo Becerr i l .= El Secretario, Dioni
sio Ramírez. 

S e r r a n i l l o s . 
Formado por el Ayuntamiento y J u n 

ta pericial el repartimiento, según previe
ne la circular del Sr. Administrador eco 
uómico de esta provincia de 18 de Abril 
último, se ha fijado á cada contribuyente 
el capital líquido imponible que por todos 
conceptos le corresponde, y sobre el cual 
se ha de cargar la contribución quo se 
señale á esta villa para el próximo año 
de 1876 á 77, cuyo documento se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir de agravios. 

Serranillos 27 de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde, Santiago Fernaudez. 

T i t ú l e l a . 
Eu virtud de lo dispuesto por la Ad

ministración económica en su circular 
fecha 27 de Marzo último, y no habiendo 
tenido efecto las subastas anunciadas cou 
venta libre de los artículos de consumos 
por falta do licitadores, el Ayuntamiento 
y asociados á él hau acordado sacarlos á 
nueva subasta y cou venta exclusiva al 
por menor, y sin perjuicio de lo que la ad 
ministracion resulte, losexpresados ramos 
de artículos gravados con el impuesto de 
consumos para hacer efectivo el encabe
zamiento para todo el año económico 
próximo de 1876 á 1877; y para sus dos 
rematos, quo habrán de tener lugar en 
estas Casas Consistoriales aute el Ayunta
miento, se ha señalado los dias 4 y 11 del 
mes do Junio próximo, de diez á doce do 
sus mañanas, bajo los tipos señalados á 
cada una de las especies y demás condi
ciones que constarán en el pliego que está 
de manifiesto, en la Secretaria de esta 
corporación. 

En I03 mismos dias también tendrán 
lugar el arrendamiento de los arbitrios 
municipales impuestos sobre la casa-ma 
tadero y basuras que se hagan en el cor

ral de Concejo y calles por todo el citado 
año económico, cuyos pliegos de condi
ciones estaráu igualmente de manifiesto 
en la expresada Secretaría. 

Titulcia 28 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Máximo Peroz. 

T o r r e j o n de Ardoz . 
El Ayuntamiento de esta villa, com

petentemente autorizado, saca á públi
ca subasta el arrendamiento de la casa-
carnicería de la misma, consistente en 
una sola habitación, con su mostrador y 
tajo, situada ou la plaza de la Constitu
ción, por todo el año económico venidero 
de 1876 á 77, bajo el tipo de 100 pesetas. 

El del derecho do degüello de reses 
lanar y vacunas que duranto dicho año 
económico se sacrifiquen en el matadero 
de ostapoblacion,por la cantidad de 1.650 
pesetas que puede producir eu el período 
que se arrionda. 

El del derecho también do pesas y 
medidas de uso voluntario para dentro 
de la localidad, en la suma do 1.000 pe
setas y por el tiempo y espacio que los 
dos anteriores. 

Cuyas subastas de arrendamiento de 
derechos tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo los tipos menciona
dos y pliegos de condiciones que so ha
llan de manifiosto en la Secretaría, y pro-
cisamonto en los dias 4 y 11 de Junio 
próximo y horas de uueve á doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Torrejon de Ardoz 26 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Manuel Carriedo. 

Vil la v i e j a . 
Han faltado de un prado titulado la 

Vega, en esta jurisdicción, en la noche del 
27 del actual, cuatro caballerías yegua
res de los sujetos que á continuación se 
expresan, vecinos de este pueblo: 

Una yegua de cuatro años de Hilario 
Martin, pelo castaño oscuro, de seis cuar
tas y media, sin marcar, el pescuezo con 
su crin y el tronco de la cola esquilado, 
la tapa del casco derecho un poco blanca-

Otra de Higinio Duran, de cuatro 
años, pelo castaño oscuro, preñada, pati-
calzada del pié izquierdo, de siete cuar
tas menos cuatro dedos, pelos blancos en 
la collera, marcada. 

Otra de Agapito Moreno, polo casta
ño, cerrada, pelos blancos en la collera, 
de seis cuartas y media, preñada. 

Otra de Lucio Duran, de cuatro años, 
pelo entrenegro, con una cría al pié cas
taño, potro, pelos blancos eu la collera, 
de seis cuartas y media. 

Villavieja 28 de Mayo de 1876.^D° 
orden, Juan Martin. 
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